
BASES	LEGALES	DEL	SORTEO	DE	2	ENTRADAS	PARA	EL	CONCIERTO	BERET	DEL	20.07.19		
	
Sorteo	organizado	por	Electroacústica	Barreu	S.L.	
	
OBJETO	 -	 ELECTROACÚSTICA	BARREU	S.L.,	 con	CIF	 número	B22017024	 con	domicilio	
social	 en	Huesca,	C/	Almogávares	4	 (en	adelante	el	Organizador)	pone	en	marcha	el	
sorteo	de	dos	entradas	Meet&Greet	para	el	concierto	BERET	del	veinte	de	julio	de	2019	
en	 la	 sala	polivalente	del	 Palacio	de	Congresos	de	Huesca	 a	 las	 22:00	horas.	 Podrán	
participar	todas	las	personas	físicas	que	cumplan	las	condiciones	establecidas	en	estas	
bases.	
	
CONDICIONES	DE	PARTICIPACIÓN	-	Puede	participar	cualquier	persona	física,	mayor	de	
18	años	(en	caso	de	ser	menor	de	edad	también	puede	participar,	pero	tendrá	que	ir	
acompañado/a	de	su	padre,	madre	o	tutor	legal)	realizando	compras	en	cualquiera	de	
las	 tiendas	 Barreu	 de	 la	 provincia	 de	 Huesca.	 Para	 participar	 es	 obligatorio	 haber	
realizado	alguna	compra	y	rellenar	el	formulario	LOPD	que	se	facilitará	al	realizarla.	Cada	
compra	de	accesorio	cuenta	como	1	participación,	cada	compra	de	un	teléfono	móvil	
cuenta	 como	 2	 participaciones	 y	 cada	 contrato	 nuevo	 de	 fusión	 cuenta	 como	 4	
participaciones.	Se	puede	participar	tantas	veces	como	compras	realice	el	usuario.	El	
Organizador	 se	 reserva	 el	 derecho	 a	 desestimar	 la	 participación	 de	 cualquier	
participante	que	no	cumpla	los	requisitos	arriba	descritos.	Queda	reservado	el	derecho	
de	verificar	por	cualquier	procedimiento	que	la	organización	estime	apropiado	que	los	
participantes	cumplen	con	todos	los	requisitos	de	estas	bases.	
	
DURACIÓN	Y	SELECCIÓN	DE	LOS	GANADORES	-	Se	podrá	participar	en	este	sorteo	desde	
el	miércoles	10	de	julio	a	las	09.00	horas	hasta	el	jueves	18	de	julio	a	las	21.30	horas	de	
2019.	Cualquier	participación	recibida	más	tarde	de	la	fecha	de	cierre	o	que	no	se	reciba	
de	 conformidad	 con	 las	 instrucciones	 de	 participación	 no	 será	 elegible	 para	 la	
participación.	Para	la	elección	del	ganador	se	realizará	un	sorteo	aleatorio	entre	todos	
los	participantes	que	hayan	cumplimentado	los	campos	solicitados.	El	Organizador	se	
pondrá	en	contacto	vía	correo	electrónico	con	el	premiado.	En	caso	de	 imposibilidad	
manifiesta	para	contactar	con	el	ganador,	el	Organizador	quedará	eximido	de	cualquier	
responsabilidad	y	podrá	elegir	a	otro	ganador.	
	
PREMIO	-	Se	hará	un	sorteo	aleatorio	entre	los	participantes	y	se	le	enviará	un	correo	
electrónico	al	ganador	que	será	premiado	con	dos	entradas	Meet&Greet.	En	el	correo	
se	indicará	el	lugar	de	recogida	de	las	entradas,	que	se	realizará	exclusivamente	el	día	
19	de	Julio.	En	caso	de	no	recoger	el	premio	ese	día,	el	sorteo	quedará	desierto.	Todos	
los	ganadores	deben	aceptar,	en	cualquier	 caso,	 las	 condiciones	del	premio.	En	caso	
contrario	ELECTROACÚSTICA	BARREU	S.L.,	no	se	hace	responsable	ante	la	imposibilidad	
de	 disfrutar	 el	 premio,	 cualquiera	 que	 haya	 sido	 la	 causa.	 En	 caso	 de	 fuerza	mayor	
(variación,	 imposibilidad	 de	 entrega,	 etcétera),	 ELECTROACÚSTICA	 BARREU	 S.L.,	 se	
reserva	el	derecho	de	sustituir	el	premio	por	otro	de	similares	características	y,	de	igual	
o	mayor	valor.	En	ningún	caso	el	premio	será	canjeable	por	otro	premio	ni	por	su	valor	
en	metálico.	Los	ganadores	del	premio	autorizan	a	ELECTROACÚSTICA	BARREU	S.L.,	para	
que	pueda	publicar	sus	nombres	en	la	página	web	y	RRSS	de	Barreu.	
	



PROTECCIÓN	 DE	 DATOS	 -	 Los	 datos	 personales	 que	 ELECTROACÚSTICA	 BARREU	 S.L.	
reciba	de	las	personas	participantes	serán	incluidos	en	un	fichero	de	participantes	con	
la	finalidad	de	gestionar	actividades	promocionales,	ofrecerle	servicios	de	suscripciones	
a	 diferentes	 publicaciones,	 sorteos,	 encuestas,	 visitas	 guiadas,	 realizar	 acciones	
comerciales	publicitarias	y	demás	eventos	promovidos	o	participados	por	la	empresa	y	
de	terceras	empresas	que	puedan	ser	de	su	interés	y	poder	mantenerle	informado	sobre	
las	mismas,	incluso	por	medios	electrónicos.	Si	en	el	plazo	de	30	días	no	manifiesta	su	
negativa	al	tratamiento,	mediante	el	envío	de	una	carta	a	la	dirección	establecida	en	el	
apartado	 siguiente	 o	 un	 correo	 electrónico	 indicando	 la	 palabra	 “LOPD”,	
clientes@barreu.es,	entenderemos	que	consiente	en	el	tratamiento	de	sus	datos	con	
las	finalidades	anteriormente	establecidas.	Podrá	revocar	su	consentimiento	así	como	
ejercitar	 sus	 derechos	 de	 acceso,	 rectificación,	 cancelación	 y	 oposición	 ante	 el	
responsable	del	fichero	ELECTROACÚSTICA	BARREU	S.L.,	en	la	siguiente	dirección:	Calle	
Almogávares	 4,	 22002	 Huesca.	 Si	 no	 desea	 que	 sus	 datos	 sean	 objeto	 de	 la	 cesión	
descrita	 por	 favor	 mande	 un	 mail	 a	 la	 siguiente	 dirección	 de	 correo	 electrónico	
clientes@barreu.es	indicando	que	no	consiente	la	cesión	de	datos	a	terceras	empresas.		
	
ACEPTACIÓN	 DE	 LAS	 BASES	 -	 La	 participación	 en	 la	 presente	 promoción	 supone	 la	
aceptación	íntegra	y	sin	reservas	de	todas	las	cláusulas	contenidas	en	este	documento,	
así	como	la	sumisión	al	criterio	del	Organizador	en	cuanto	a	la	resolución	de	cualquier	
cuestión	 que	 pudiera	 generarse	 en	 relación	 a	 las	 mismas	 y	 a	 las	 decisiones	
interpretativas	que	de	las	presentes	Bases	realice	esta	última.	El	Organizador	se	reserva	
la	posibilidad	de	introducir	cambios	o	variaciones	sobre	las	mismas,	sin	ningún	tipo	de	
aviso	previo,	resolviendo	a	su	único	criterio,	cualquier	circunstancia	no	prevista	en	las	
mismas.	
	
ANULACIÓN	O	SUSPENSIÓN	DE	LA	PROMOCIÓN	-	ELECTROACÚSTICA	BARREU	S.L.,	 se	
reserva	 el	 derecho	 de	 anular	 o	 suspender	 la	 promoción	 o	 cambiar	 alguna	 de	 sus	
condiciones,	cuando	por	causas	ajenas	a	su	voluntad	no	pudiera	cumplir	con	su	normal	
desarrollo,	según	lo	establecido	en	las	bases,	sin	que	por	ello	los	participantes	tengan	
derecho	a	recibir	compensación	alguna.	
	
LEGISLACIÓN	 APLICABLE	 Y	 FUERO	 COMPETENTE	 -	 Las	 presentes	 condiciones	 están	
redactadas	en	español,	y	se	encuentran	sometidas	a	la	legislación	española	vigente.	Para	
cualquier	tipo	de	controversia	derivada	de	la	utilización	de	los	servicios	ofrecidos	o	de	
los	contenidos	propios	del	portal,	las	partes,	se	someten	a	los	Tribunales	que	resulten	
competentes	de	conformidad	con	la	legislación	vigente.	Heraldo.es	
	
En	HUESCA,	a	9	de	Julio	de	2019	
	


